
 
Juzgado Cuarto Civil Municipal de Bogotá 

                              

Bogotá, noviembre doce (12) de dos mil veinte (2020). 

                              

Requerimiento desacato. 110014003004-2017-00419-00. 

 

En atención a lo indicado por el accionante con el escrito 

remitido vía correo electrónico el día 30 de septiembre del 

año que avanza, el Despacho ordena:  

 

1. Requerir a la señora Alba Carolina Ayala Quintana, en 

calidad de directora de riesgo medio y avanzado de Famisanar 

E.P.S., como encargada del cumplimiento de los fallos de 

tutela, para que dentro de las 48 horas siguientes a la 

notificación de esta decisión, se pronuncie de manera 

expresa en relación con el pronunciamiento efectuado por el 

accionante en el escrito remitido vía correo electrónico el 

día 30 de septiembre del año que avanza. 

 

Requiérasele igualmente para que tome las medidas de 

carácter administrativos a que hubiere lugar, con el fin 

que le sea prestada la atención en salud al señor Rafael 

Ángel Aguadas Villada, en los términos señalados en el fallo 

proferido en segunda instancia el 4 de julio de 2017, sin 

dilaciones injustificadas que no le permitan acceder de 

manera oportuna a los servicios que éste requiere para 

efectos de recuperar su salud, dado que la demora en el 

trámite de las autorizaciones y pagos que debe efectuar esa 

entidad, pueden llegar a poner en riesgo su vida, en razón 

a la enfermedad que lo aqueja. 

 

2. Comuníquese la presente determinación a la señora Alba 

Carolina Ayala Quintana, en calidad de directora de riesgo 

medio y avanzado de Famisanar E.P.S., por el medio más 

expedito y eficaz, adjuntando el escrito remitido vía correo 

electrónico por el accionante el día 30 de septiembre del 

año que avanza y, de esta decisión. 

 

3. Notifíquese igualmente la presente decisión a la parte 

accionante por el medio más expedito y eficaz. 

 

Cúmplase. 

 

La Jueza, 



 

María Fernanda Escobar Orozco  
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